
BOLETÍN INFORMATIVO

Quito,  Miércoles 17 de Abr i l  de 2019

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Para  el  cálculo  de  la  part ic ipación  de  ut i l idades,  se  considerará  el
período   anual   de   t rescientos   sesenta  (360)   días,   incluidas   las
vacaciones   y  fer iados;   y,   la  jornada   laboral    mensual    equivalente  
 a doscientas  cuarenta (240) horas. 

Para  el  cálculo de  la  compensación  económica  para alcanzar  e l   sa-
lar io  d igno, se considerará el  per iodo anual  de  t rescientos  (360)  días,  
incluidas  las  vacaciones  y la jornada  laboral   mensual   equivalente a
doscientos cuarenta (240) horas. 

Fuente:  Registro Of ic ia l  No. 470 de Miércoles 17 de Abr i l  del  2019
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